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El Departamento de Formacién Académica, coordina el diseno y registro de programas de formacion
disciplinaria, con el objetivo de fortalecer la formacién y el perfil integral de la planta académica de la Universidad
Veracruzana (UV).

La oferta del Programa de Formacion de Académicos, tanto pedagogica como disciplinar, se encuentra dirigida
exclusivamente al personal académico de la Universidad Veracruzana, que se encuentre activo y acreditado bajo
este tipo de contratacion en los sistemas institucionales.

Con referencia a lo anterior, se describen los lineamientos para el registro programas de formacién disciplinaria
en la dimensién: Profesionalizacion especializada emergente y participativa del Programa de Formacion de Académicos
(ProFA).

I. Solicitud de registro.
Para el registro de programas de formacion disciplinar, es preciso enviar al correo electréonico dca@uv.mx del
Departamento de Formaciéon Académica:

I. Oficio de solicitud (formato Word anexo) por parte del titular de la entidad, dirigido a la Direccion
General de Desarrollo Académico e Innovacion Educativa, indicando:
a) Nombre del programa de formacion disciplinaria.
b) Nombre del coordinador que lo impartira.
c) Fecha, horario y sede.

2. Formato de programa, (documento Word anexo), considerando lo siguiente:

a) Dirigido solo a personal académico de la UV.

b) El minimo de horas para el registro debe ser de 20.

c) Debe contribuir a atender las necesidades de formacién de los académicos, asi como a las metas
establecidas en el Plan de Desarrollo de la Entidad Académica (PLADEA) y el Programa de Trabajo
2021-2025: Por una transformacion Integral.

d) El programa de formacién disciplinar sélo podra ser impartido por un coordinador.

3. Formato de Sintesis curricular (documento PDF anexo) del coordinador a cargo.

Recepcion de documentos:
I. El oficio de solicitud, formato de programa, y sintesis curricular del coordinador debe hacerse llegar a
través del correo electrénico dca@uv.mx

Consideraciones importantes:

I. El envio de los documentos digitales sera con 30 dias habiles previo a la imparticion del programa, a fin de
que el Departamento de Formacién Académica dé atencion oportuna a la revision y aval. En caso de no
cumplir con el tiempo estipulado para la solicitud de registro del curso, se solicitara reprogramar las fechas
de imparticion. Bajo ninguna circunstancia se avalaran programas que ya hayan sido impartidos sin previo
registro.

2. La alteracion de cualquiera de los formatos, asi como la presencia de tachaduras o enmendaduras los
invalidara automaticamente.

3. La Entidad académica solicitante es responsable de la gestion, operacién, evaluacion y conclusion del curso
que tramita.
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Il. Aval del programa de formacioén disciplinar

El Departamento de Formacién Académica verifica la peticion de solicitud; en caso de resultar procedente envia
oficio de aval del programa de formacion disciplinaria y autoriza la imparticion del mismo, informando tiempos
y procedimientos para la inscripcion en linea.

I1l. Inscripcién
El Departamento de Formacion Académica hara llegar al responsable de la Entidad solicitante, precisiones para
la inscripcién en linea de los académicos:

I. Seran considerados inscritos aquellos académicos que hayan realizado su inscripcion en linea, posterior a
ello, no sera autorizada inscripcion extemporanea.

2. En caso de que el académico detecte problemas para inscribirse en linea, informara con anticipacion, al
titular de la entidad para que, a su vez, se verifiqué con el Departamento de Formacion Académica.

IV. Emision de constancias

La Entidad académica enviara via correo dca@uv.mx lista de asistencia y acreditacion, debidamente requisitada,
dentro de los 10 dias habiles posteriores al término de la imparticion del programa.

En caso de requerir prorroga para la entrega de lista, debera solicitarse, a través del mismo correo, informando
el nimero de dias requerido.

I. Una vez enviada la lista de asistencia por la Entidad académica, sera validada por el Departamento de
Formacion Académica y posterior a ello, se iniciara la emisién de constancias, a través del portal MiUV.

Los aspectos no contemplados en estos Lineamientos seran resueltos por la Direccion General de Desarrollo
Académico e Innovacion Educativa, a través de la Direcciéon de Fortalecimiento Académico y el Departamento
de Formacién Académica en coordinacion con la Comisién Mixta de Capacitacion y Adiestramiento UV-
FESAPAUV.

“Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz”
Xalapa, Ver., a 25 de febrero de 2025
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